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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Vialja, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 371 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Bardisa López contra la empresa
“Estudio Velascc 1980, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente sentencia
número 491 de 2008, de 29 de diciembre
de 2008, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pablo Bardisa López contra la em-
presa “Estudio Velascc 1980, Sociedad Li-
mitada”, no comparecida en el procedimien-
to pese a estar citada en legal forma, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 2.582,20 euros, más
el 10 por 100 de interés de mora, sin perjui-
cio de la responsabilidad, en su caso, del
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia, o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado a alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de este Juzgado, abierta en la calle Oren-
se número 19, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándose
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-

trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Velascc 1980, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social número 37
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 175 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de Marek
Jeleniak contra la empresa “Tarkon Instala-
ciones Industriales, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya copia literal dice:

Auto
En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Primero.—Proceder a la ejecución del títu-

lo mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por Marek Jeleniak con-
tra “Tarkon Instalaciones Industriales, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 6.199,44
euros de principal más 619,94 euros de inte-
rés por mora y 1.300 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes de la demandada en cuantía suficien-
te hasta cubrir las cantidades reclamadas en
la presente ejecución.

Tercero.—A tal fin, líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se des-
pacha ejecución y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, IVA o cualquier otro.

En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la cuenta
de depósitos y consignaciones abierta por
este Juzgado en “Banesto” con número
0030/1143/2810/0000/00/1146/07, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así, por este auto, lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tarkon Instalaciones Industria-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente en Madrid, a 26 de
diciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/1.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Concepción Nogales
González, doña Raquel González Gutiérrez,
doña Amparo Bronchalo Corral, don Rafael
Algar Blanco, don Peso Jiménez Raquel,
doña Silvia Picazo Cestero y don Francisco
Javier Pérez Villuendas, contra “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.691 de 2008, se ha acordado citar a
“Gráficos y Manipulados Lacima, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de septiembre de
2009, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


